
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- Valoración de la antigüedad.

1. A los efectos de los subapartados 1.1.1, 1.1.4 y
1.1.5, se valorarán como año todos aquellos servicios
que se correspondan con servicios efectivos presta-
dos desde la fecha de inicio del curso académico
hasta la fecha de finalización del mismo.

2. Los servicios aludidos en los subapartados 1.1.2
y 1.1.3 no serán tenidos en cuenta en los años en que
fueran simultáneos entre sí o, con los servicios de los
subapartados 1.1.1, 1.1.4 ó 1.1.5. 

3. A los efectos de los subapartados 1.1.1 y 1.1.4
serán computados los servicios que se hubieran pres-
tado en situación de servicios especiales, expresamente
declarados como tales en los apartados previstos en
el artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
así como las situaciones de idéntica naturaleza esta-
blecidas por disposiciones anteriores a la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. Igualmente será computado, a estos
efectos, el primer año de excedencia por cuidado de
familiares declarada de acuerdo con la Ley 39/1999,
de 5 de noviembre. 

Segunda.- Centro desde el que se solicita partici-
par en el concurso.

A efectos del subapartado 1.1.4 del baremo se
considera como centro desde el que se solicita par-
ticipar en el concurso, aquel a cuya plantilla perte-
nezca el aspirante con destino definitivo, o en el que
se esté adscrito, siempre que esta situación implique
pérdida de su destino docente, siendo únicamente com-
putables por este subapartado los servicios prestados
como funcionario de carrera en el Cuerpo al que co-
rresponda la vacante.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párra-
fo anterior los funcionarios obligados a concursar por
haber perdido su destino definitivo en cumplimien-
to de sentencia o resolución de recurso, por prove-
nir de excedencia forzosa o por supresión de su pues-
to de trabajo en los términos establecidos en la
presente convocatoria. A estos funcionarios les será
de aplicación lo dispuesto a tal efecto en el subapar-
tado 1.1.4 del baremo.

Tercera.- Funcionarios de carrera que participan
por primera vez con carácter voluntario.

Los funcionarios de carrera que participen por
primera vez con carácter voluntario podrán optar,
indicándolo en su instancia de participación, por la
puntuación correspondiente al subapartado 1.1.4 de
este baremo o por el subapartado 1.1.5 del mismo.

En el caso de ejercitar la opción por el subapar-
tado 1.1.5 se les puntuará por este subapartado ade-

más de los años de servicio prestados como funcio-
nario de carrera en expectativa de destino, los que hu-
bieran prestado en el Centro desde el que participan
con un destino definitivo.

En el supuesto de no manifestar opción alguna en
la instancia de participación, se entenderá que optan
por la puntuación correspondiente al subapartado
1.1.4 de este baremo.

Cuarta.- Valoración del trabajo desarrollado.

1. Por los subapartados 2.2.1, 2.2.2, 2.2.3, 2.2.4
y 2.2.5 sólo se valorará el desempeño de dicho tra-
bajo como funcionario de carrera.

2. A los efectos previstos en los subapartados
2.2.1, 2.2.2 y 2.2.3 del baremo de méritos se consi-
derarán centros públicos a los que corresponden las
vacantes:

- Conservatorios Superiores de Música o Danza.

- Conservatorios Profesionales de Música o Dan-
za.

- Conservatorios Elementales de Música.

- Escuelas Superiores de Arte Dramático.

- Escuela Superior de Canto.

3. A los efectos previstos en el subapartado 2.2.2
del baremo de méritos se considerará como cargo di-
rectivo asimilado, en su caso, el de Jefe de Estudios
Adjunto.

4. Por el subapartado 2.2.3 del baremo de méri-
tos se puntuará, en su caso, el cargo de Vicesecreta-
rio.

5. Por el subapartado 2.2.4 del baremo de méri-
tos se puntuarán los siguientes cargos directivos:

- Jefe de Seminario.

- Jefe de Departamento didáctico.

6. Cuando produzca desempeño simultáneo de
cargos, no podrá acumularse la puntuación.

1843 ORDEN de 20 de octubre de 2006, por la que
se convoca y se hace público concurso de tras-
lados para la provisión de plazas en la Inspección
Educativa de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.
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De acuerdo con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06), que
en su Disposición Adicional Sexta, apartado 1, de-
termina que, entre otras, es base del régimen esta-
tutario de los funcionarios públicos docentes la
provisión de plazas mediante concurso de traslados
de ámbito nacional y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, en su Disposición Adicional
Sexta, apartado tres, establece la obligación, por par-
te de las Administraciones Educativas de convocar,
periódicamente, concursos de traslados de ámbito
nacional, a efectos de proceder a la provisión de las
plazas vacantes que se determinen en los centros
docentes de enseñanza dependientes de aquéllas, así
como para garantizar la posible concurrencia de los
funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de
otras Administraciones Educativas y, en su caso, si
procede, la adjudicación de aquéllas que resulten
del propio concurso. Y, continúa diciendo que en
estos concursos podrán participar todos los funcionarios
públicos docentes, cualquiera que sea la Adminis-
tración Educativa de la que dependan o por la que
hayan ingresado, siempre que reúnan los requisi-
tos generales y específicos que, de acuerdo con la
planificación educativa, establezcan dichas con-
vocatorias.

Segundo.- Por otra parte, la Disposición Tran-
sitoria Tercera de dicha Ley dictamina que, “en
tanto no sean desarrolladas las previsiones conte-
nidas en esta Ley que afecten a la movilidad me-
diante concurso de traslados de los funcionarios de
los Cuerpos docentes en ella contemplados, la mo-
vilidad se ajustará a la normativa vigente a la en-
trada en vigor de la presente Ley”.

Tercero.- No habiéndose dictado ulteriores dis-
posiciones reglamentarias, en materia de concur-
so de traslados resulta de aplicación el Real Decreto
2.112/1998, de 2 de octubre, por el que se regulan
los concursos de traslados de ámbito nacional pa-
ra la provisión de plazas correspondientes a los
Cuerpos docentes (B.O.E. nº 239, de 6.10.98).

Cuarto.- El artículo 1 del Real Decreto 2.112/1998,
de 2 de octubre, establece la obligación para las Ad-
ministraciones Educativas competentes de convo-
car cada dos años concurso de traslados de ámbi-
to nacional. Celebrado el último concurso de
traslados de ámbito nacional en el curso 2004/2005,
procede realizar de nuevo en el presente curso es-
colar la convocatoria del mismo.

Quinto.- La Orden de 6 de octubre de 2006, del
Ministerio de Educación y Ciencia (B.O.E. nº 249,
de 18.10.06), establece normas procedimentales
aplicables a los concursos de traslados de ámbito
nacional que deben convocarse, durante el curso
2006/07, para funcionarios de los Cuerpos docen-
tes a que se refiere la Ley 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, disponiendo, entre otros asuntos,
los plazos de presentación de instancias, las fechas
de publicación de vacantes y el baremo de méritos
al que han de ajustarse las convocatorias.

Dado lo expuesto, en materia de provisión de pues-
tos en los Cuerpos de Funcionarios docentes a los
que se refiere la precitada Ley, resultan de aplica-
ción los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06).

Segundo.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Tercero.- Real Decreto 2.112/1998, de 2 de oc-
tubre, por el que se regulan los concursos de tras-
lados de ámbito nacional para la provisión de pla-
zas correspondientes a los Cuerpos docentes (B.O.E.
nº 239, de 6.10.98).

Cuarto.- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública (B.O.E.
nº 185, de 3.8.84; rectificación B.O.E. nº 229, de
24.9.84).

Quinto.- Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria (B.O.C. nº 40, de 3.4.87).

Sexto.- Real Decreto 1.138/2002, de 31 de oc-
tubre, por el que se regula la Administración del Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deportes en el
exterior (B.O.E. nº 262, de 1.11.02) y en lo no de-
rogado el Real Decreto 1.027/1993, de 25 de junio,
por el que se regula la Acción Educativa en el Ex-
terior (B.O.E. nº 166, de 13.6.93).

Séptimo.- Orden de 6 de octubre de 2006, del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, por la que se es-
tablecen normas procedimentales aplicables a los
concursos de traslados de ámbito nacional, que de-
ben convocarse durante el curso 2006/2007, para
funcionarios de los Cuerpos docentes a que se re-
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fiere la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
(B.O.E. nº 249, de 18.10.06).

De acuerdo con todo lo anterior y en virtud de
las competencias que otorga el artículo 29 de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90) y los artículos 4 y 5 del Decreto
113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),

D I S P O N G O:

Único.- Convocar y publicar concurso de tras-
lados, de forma coordinada con el resto de las Ad-
ministraciones Públicas Educativas competentes, pa-
ra la provisión de plazas vacantes entre funcionarios
del Cuerpo de Inspectores de Educación y del Cuer-
po de Inspectores al Servicio de la Administración
Educativa, conforme a las siguientes

BASES

ÍNDICE

Primera.- Plazas objeto de provisión.

Segunda.- Participantes voluntarios.

Tercera.- Participantes forzosos. 

Cuarta.- Proceso previo del derecho preferente
de las profesoras víctimas de violencia de género.

Quinta.- Derecho preferente a localidad.

Sexta.- Solicitudes y documentación.

Séptima.- Presentación de la documentación.

Octava.- Plazo de presentación.

Novena.- Valoración de los méritos.

Décima.- Resolución provisional.

Undécima.- Reclamaciones y renuncias.

Duodécima.- Resolución definitiva.

Decimotercera.- Fecha de efectos y toma de po-
sesión.

Decimocuarta.- Devolución de la documenta-
ción.

Decimoquinta.- Presencia sindical.

BASES

Primera.- Plazas objeto de provisión.

1.1. En el presente concurso se ofertan, además
de las vacantes que se produzcan hasta el 31 de di-
ciembre de 2006, las que resulten de la resolución
de este concurso de traslados, así como las que se
originasen en el ámbito de gestión de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes por la reso-
lución de los concursos convocados por las distin-
tas Administraciones educativas competentes,
siempre que la continuidad de su funcionamiento
esté prevista en la planificación educativa. Además
la Administración podrá ofertar otras plazas que se
generen con posterioridad a la fecha indicada en el
párrafo anterior, siempre que la continuidad de su
funcionamiento esté prevista en la planificación
educativa.

1.2. Las vacantes provisionales se publicarán
en las Direcciones Territoriales e Insulares de Edu-
cación, con anterioridad al 2 de marzo de 2007. 

1.3. Las vacantes definitivas se harán públicas
igualmente en las Direcciones Territoriales e Insulares
de Educación, antes del 11 de mayo de 2007.

Segunda.- Participantes voluntarios. 

2.1. Podrán participar con carácter voluntario en
este concurso los funcionarios de carrera de los
Cuerpos de Inspectores de Educación y de Inspec-
tores al Servicio de la Administración Educativa,
con destino definitivo en plazas dependientes de cual-
quiera de las Administraciones educativas convo-
cantes, siempre que a fecha 31 de agosto de 2007,
hayan transcurrido al menos dos años desde la to-
ma de posesión del último destino definitivo y se
encuentren en alguna de las siguientes situaciones
administrativas:

a) Servicio activo.

b) Servicios especiales (artículo 29.2 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto) declarados desde centros
dependientes de esta Consejería de Educación.

c) Suspensión de funciones, sin pérdida de des-
tino, declarada desde centros dependientes de es-
ta Consejería de Educación, siempre que el día 31
de agosto de 2007 haya transcurrido el tiempo de
duración de la sanción disciplinaria de suspensión.

d) Excedencia para el cuidado de hijo (artículo
29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto), dentro del
primer año.

e) Excedencia voluntaria, en sus distintas moda-
lidades (artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de
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agosto) declarada desde centros actualmente de-
pendientes de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes del Gobierno de Canarias, siempre
que se esté en condiciones de reingresar al servi-
cio activo.

f) Dentro de este apartado, para poder partici-
par en la presente convocatoria, en los supuestos
de excedencia por interés particular o por agrupa-
ción familiar, contemplados en los apartados c) y
d) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, en su redacción dada por la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, y por la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, respectivamente, sólo podrán participar
si han transcurrido dos años desde que se les de-
claró en dicha situación a fecha 31 de agosto de 2007.

2.2. Los participantes a los que alude esta base
podrán igualmente incluir en su solicitud plazas co-
rrespondientes a las convocatorias realizadas por
otras Administraciones Educativas en los términos
que en ellas se establezcan, siempre que hubieren
obtenido su primer destino definitivo en el ámbi-
to de gestión de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a excepción de aquéllos a quienes la con-
vocatoria por la que ingresaron no les exigiera el
cumplimiento de este requisito.

2.3. Quienes participen con carácter voluntario
desde las situaciones de funcionarios con destino
definitivo en servicio activo, en suspensión de fun-
ciones (sin pérdida de destino), en situación de ser-
vicios especiales, podrán solicitar por orden los
centros de su preferencia. En el supuesto de que no
obtengan destino definitivo por no haber plazas
vacantes quedarán en situación de servicio activo
con destino definitivo en el centro desde el que es-
tán participando.

2.4. Los funcionarios que participen con carácter
voluntario desde la situación de excedencia volunta-
ria o excedencia voluntaria para el cuidado de fami-
liares, cuando no obtengan destino definitivo por no
haber solicitado un número suficiente de centros de
su Cuerpo, continuarán en la situación de exceden-
cia voluntaria, sin perjuicio de que puedan solicitar
su reingreso provisional en el procedimiento de pro-
visión de plazas con carácter provisional que al efec-
to se convoque por esta Consejería.

Tercera.- Participantes forzosos. 

3.1. Están obligados a participar en el presente
concurso, los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos citados que se encuentren en algunas de las si-
guientes situaciones administrativas:

a) Los que hayan reingresado al servicio activo
y estén desempeñando, en virtud de dicho rein-
greso, un destino con carácter provisional en una
plaza de la Inspección Educativa de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, con anterioridad
a la fecha de publicación de esta convocatoria. 

En el caso de no participar en el presente con-
curso o, si participando, no solicitan suficiente nú-
mero de plazas, se les adjudicará de oficio, con oca-
sión de vacante, destino definitivo en plazas de la
Inspección Educativa de la Comunidad Autónoma
de Canarias para cuyo desempeño reúnan los requisitos
exigidos. La obtención de este destino tendrá el mis-
mo carácter y efectos que los obtenidos en función
de la petición de los interesados.

De no adjudicárseles destino definitivo perma-
necerán en situación de provisionalidad, con obli-
gación de participar en el próximo concurso de
traslados.

b) Los procedentes de las situaciones de exce-
dencia forzosa, siempre que hayan sido declarados
en esa situación desde una plaza dependiente en la
actualidad de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

En el caso de no participar en el presente con-
curso, quedarán en la situación de excedencia vo-
luntaria, según se contempla en el apartado 2 del
artículo 44 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria.

Si participando no obtuvieran destino definiti-
vo por no solicitar suficiente número de plazas de-
pendientes de esta Administración, se les adjudi-
cará de oficio, con ocasión de vacante, destino
definitivo en plazas de la Inspección Educativa de
la Comunidad Autónoma de Canarias para cuyo de-
sempeño reúnan los requisitos exigidos. La obten-
ción de este destino tendrá el mismo carácter y
efectos que los obtenidos en función de la petición
de los interesados.

Si en todo caso no obtuvieran destino definiti-
vo por no haber plazas vacantes, quedarán en si-
tuación de provisionalidad, con obligación de par-
ticipar en el próximo concurso de traslados.

c) Los procedentes de la situación de suspensión
de funciones con pérdida del destino definitivo
que, una vez cumplida la sanción, no hayan obte-
nido un destino provisional y siempre que hubie-
ren sido declarados en aquella situación desde una
plaza dependiente en la actualidad de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes.
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En el caso de no participar en el presente con-
curso, quedarán en la situación de excedencia vo-
luntaria, según se contempla en el apartado 2 del
artículo 44 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria.

Si participando no obtuvieran destino definiti-
vo por no solicitar suficiente número de plazas de-
pendientes de esta Administración, se les adjudi-
cará de oficio, con ocasión de vacante, destino
definitivo en plazas de la Inspección Educativa de
la Comunidad Autónoma de Canarias para cuyo de-
sempeño reúnan los requisitos exigidos. La obten-
ción de este destino tendrá el mismo carácter y
efectos que los obtenidos en función de la petición
de los interesados.

Si en todo caso no obtuvieran destino definiti-
vo por no haber plazas vacantes, quedarán en si-
tuación de provisionalidad, con obligación de par-
ticipar en el próximo concurso de traslados.

d) Los funcionarios que habiendo estado adscritos
a plazas en el exterior deban reincorporarse al ám-
bito de gestión de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes en el curso 2007/2008 o que habiéndose
reincorporado en cursos anteriores, no hubieran
obtenido aún un destino definitivo.

En el caso de no participar en el presente con-
curso se les adjudicará de oficio, con ocasión de va-
cante, destino definitivo en plazas de la Inspección
Educativa de la Comunidad Autónoma de Canarias
para cuyo desempeño reúnan los requisitos exigi-
dos. La obtención de este destino tendrá el mismo
carácter y efectos que los obtenidos en función de
la petición de los interesados.

Si en las seis primeras convocatorias en las que
están obligados a participar, no obtuvieran desti-
no, serán destinados de oficio, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, a plazas para
cuyo desempeño reúnan los requisitos exigibles. La
obtención de este destino tendrá el mismo carác-
ter y efectos que los obtenidos en función de la pe-
tición de los interesados.

Dentro del límite de las seis convocatorias, si par-
ticipando no obtuvieran destino, por no solicitar su-
ficiente número de plazas o por no haber vacantes,
quedarán en situación de provisionalidad, con obli-
gación de participar en el próximo concurso de
traslados.

e) Los funcionarios con destino provisional en
la Inspección Educativa, como consecuencia de
cumplimiento de sentencia o resolución de recur-
so, o de la supresión de la plaza de la que eran ti-
tulares.

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2.112/1998, de 2 de octubre, los que cumpliendo
con la obligación de concursar, si en las seis pri-
meras convocatorias en las que están obligados a
participar no obtuvieran destino, serán destinados
de oficio en plazas de la Inspección Educativa en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
La obtención de este destino tendrá el mismo ca-
rácter y efectos que los obtenidos en función de la
petición de los interesados.

Dentro del límite de las seis convocatorias, si par-
ticipando no obtuvieran destino, por no solicitar su-
ficiente número de plazas o por no haber plazas va-
cantes, permanecerán en situación de provisionalidad,
con obligación de participar en el próximo concurso
de traslados.

De no participar, estando obligado a hacerlo, se
les adjudicará de oficio destino definitivo, con oca-
sión de vacante, en plazas de la Inspección Educativa
de la Comunidad Autónoma de Canarias. La obtención
de este destino tendrá el mismo carácter y efectos
que los obtenidos en función de la petición de los
interesados.

f) Los funcionarios con destino provisional en
la Inspección Educativa durante el curso 2006/2007
que no hayan obtenido aún su primer destino defi-
nitivo en los Cuerpos de Inspectores de Educación
o de Inspectores al Servicio de la Administración
Educativa.

Los que cumplan con la obligación de concur-
sar, si no obtuvieran destino definitivo, permane-
cerán en situación de provisionalidad, con obliga-
ción de participar en el próximo concurso de
traslados.

Si estos funcionarios no participan o lo hacen pe-
ro no solicitan un número suficiente de plazas, se
les adjudicará de oficio destino definitivo, con oca-
sión de vacante, en plazas de la Inspección Educativa
de la Comunidad Autónoma de Canarias. La obtención
de este destino tendrá el mismo carácter y efectos
que los obtenidos en función de la petición de los
interesados.

Cuarta.- Proceso previo del derecho preferente
de las profesoras víctimas de violencia de género
(Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de me-
didas de protección integral contra la violencia de
género).

4.1. Las profesoras víctimas de violencia de gé-
nero que acrediten tal circunstancia tendrán dere-
cho preferente a plazas vacantes de su Cuerpo que
la interesada expresamente solicite. A estos efec-
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tos deberán cumplir los requisitos de participación
establecidos en la presente Orden, haciéndose cons-
tar que aquellas participantes que, haciendo uso de
este derecho, aún no hayan obtenido su primer des-
tino definitivo en el ámbito de la Inspección Edu-
cativa de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, no podrán obtener un destino
definitivo fuera de dicho ámbito.

El ejercicio de este derecho se deberá acreditar
mediante copia de la orden de protección a favor
de la víctima. Excepcionalmente, se admitirá el in-
forme del Ministerio Fiscal que indique la existencia
de indicios de que la demandante es víctima de
violencia de género, hasta tanto se dicte la orden
de protección.

Efectividad del derecho preferente de las profesoras
víctimas de violencia de género.

Para que sea efectivo este derecho preferente a
centro o centros dentro del Cuerpo de Inspectores,
las solicitantes, además de cumplimentar el apar-
tado correspondiente de la instancia “a cumpli-
mentar solo si desea ejercitar derecho de pre-
ferencia”, deberán consignar, en el apartado
correspondiente de la instancia, los centros que so-
licita por orden de preferencia donde pretende ejer-
cer su derecho. Los códigos de centros de la Ins-
pección Educativa se encuentran relacionados en
el anexo I.

A las funcionarias que participen ejerciendo es-
te derecho preferente se les adjudicará destino en
un proceso previo en relación a los demás partici-
pantes. Las plazas vacantes que se les ofertarán
serán aquéllas que estuvieran vacantes en los cen-
tros donde han ejercido dicho derecho, siempre
que éstas existieran en el momento en que las Ad-
ministraciones Educativas realicen la adjudicación
de destinos entre estas funcionarias y, en todo ca-
so, con anterioridad a la fecha de publicación de las
vacantes iniciales ofertadas para el resto de los
participantes. 

A tenor de lo anteriormente expuesto, las fun-
cionarias que ya han obtenido su primer destino de-
finitivo en el ámbito de la Inspección de Educación
de la Comunidad Autónoma de Canarias pueden in-
cluir además, en su instancia de participación, cen-
tros de otras Administraciones educativas, dentro
de este derecho.

Cuando existan varias profesoras que ejerzan
este derecho al mismo centro o centros, la priori-
dad entre ellas se determinará por la mayor pun-
tuación derivada de la aplicación del baremo.

Si la funcionaria obtuviera destino en el ejercicio
de este derecho preferente y dejara plaza de resul-
ta, esta última se incorporará a las vacantes que se
oferten al resto de los participantes del presente con-
curso.

Quinta.- Derecho preferente a localidad.

A los efectos de este derecho, se tendrán en
cuenta los siguientes supuestos:

5.1. Funcionarios procedentes de adscripciones
temporales en el extranjero.

Los funcionarios procedentes de adscripciones
temporales en el extranjero gozarán de este derecho
preferente, de acuerdo con el Real Decreto 1.138/2002,
de 31 de octubre, por el que se regula la Administra-
ción del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
tes en el exterior (B.O.E. nº 262, de 1.11.02).

5.2. Funcionarios que se encuentren en el segundo
y tercer año del período de excedencia para cuida-
do de familiares.

Los funcionarios que se encuentren en el se-
gundo y tercer año del período de excedencia pa-
ra el cuidado de familiares y deseen reingresar al
servicio activo gozarán de derecho preferente a la
localidad donde tuvieron su último destino defini-
tivo en el Cuerpo, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, en
la nueva redacción dada por la Ley 39/1999, de 5
de noviembre, para promover la conciliación de la
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.

Efectividad del derecho preferente a la localidad.

Para que el derecho preferente a la  localidad sea
efectivo, los solicitantes deberán hacerlo constar en
su instancia de participación, indicando la causa en
la que apoyan su petición. 

Sin perjuicio de su participación obligatoria, aque-
llos funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Edu-
cación y del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa que tengan derecho preferente
a obtener destino en una localidad o ámbito territo-
rial determinado, si desean hacer uso de este derecho
y hasta que alcancen aquél, deberán participar en to-
das las convocatorias que, a estos efectos, realicen las
Administraciones educativas, solicitando todas las
plazas para las que estén facultados, ubicadas en la
correspondiente localidad o ámbito territorial. De no
participar de esta forma, se les tendrá por decaídos del
derecho preferente.

En el supuesto de que en la localidad no hubie-
re suficientes plazas vacantes para todos aquellos
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que las soliciten, independientemente de la puntuación
de cada uno de ellos, se garantizará una de las pla-
zas al participante con derecho preferente, pu-
diendo éste, por tanto, obtener destino con pre-
ferencia sobre un participante con mayor puntuación.
Ahora bien, sin perjuicio de lo expuesto anterior-
mente, garantizada localidad y especialidad al par-
ticipante que ejerce derecho preferente a la locali-
dad, dicho derecho se ejercerá en concurrencia con
el resto de los participantes de la especialidad en
el concurso general de traslados, por tanto, por la
puntuación otorgada según el baremo de méritos.

Sexta.- Solicitudes y documentación.

6.1. De conformidad con lo dispuesto en la Or-
den de 6 de octubre de 2006, los participantes, aún
cuando soliciten plazas de diferentes Administra-
ciones educativas convocantes, presentarán una
única instancia según modelo oficial que se en-
contrará a disposición de los interesados en las Di-
recciones Territoriales e Insulares de Educación.

Los participantes podrán solicitar plazas en los
centros de trabajo de la Inspección Educativa, con-
signando en las correspondientes casillas de la ins-
tancia de participación, por orden de preferencia,
los códigos de los centros de trabajo. A tal fin, los
códigos de los centros de la Inspección Educativa
son los que figuran en el anexo I de esta convoca-
toria.

Cualquier error en el número de código deter-
minará que se anule la petición de plaza, si no co-
rresponde a ninguna existente, o que se obtenga des-
tino en una plaza no deseada correspondiente al código
en cuestión.

6.2. A dicha instancia se acompañará una hoja
de servicios certificada, ajustada al modelo que se
encontrará a disposición de los interesados en las
Direcciones Territoriales e Insulares de Educación.
Estas hojas de servicio deberán ir certificadas por
la Dirección Territorial de Educación correspondiente.

6.3. Igualmente deberán adjuntarse a cada ins-
tancia, para la acreditación de los méritos que se
aleguen, los documentos reseñados en el baremo que
figura como anexo II de la presente Orden, te-
niendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1º) Sólo se tendrán en cuenta aquellos méritos
debidamente acreditados durante el plazo de pre-
sentación de instancias.

2º) Todas las fotocopias que se remitan deberán
ir compulsadas. Las diligencias correspondientes
deberán ser extendidas por las Direcciones Terri-
toriales o Insulares de Educación o por los orga-

nismos competentes de las restantes Administraciones
educativas convocantes. No se tendrá en cuenta
ninguna fotocopia que carezca de la diligencia de
compulsa.

3º) En cualquier momento, la Administración po-
drá requerir a los interesados para que justifiquen
aquellos méritos sobre los que se planteen dudas o
reclamaciones.

6.4. Los funcionarios excedentes que deseen
reingresar al servicio activo a través del presente
concurso presentarán, junto a la instancia y demás
documentos señalados en los apartados anteriores,
declaración jurada o promesa de no hallarse sepa-
rados de ningún Cuerpo o Escala de la Administración
del Estado, Autonómica o Local en virtud de con-
dena criminal o expediente disciplinario, ni de es-
tar inhabilitados para el ejercicio de funciones pú-
blicas.

Séptima.- Presentación de la documentación.

7.1. La instancia, así como el resto de la docu-
mentación a que se refiere la base anterior, deberá
presentarse en las Direcciones Territoriales e Insulares
de Educación, o en cualquiera de los registros a los
que se refiere el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.C. nº 102, de 19.8.94; c.e. B.O.C. nº
125, de 12.10.94).

En el caso de que se opte por presentar la soli-
citud ante una oficina de Correos, se hará en sobre
abierto, para que la instancia sea fechada y certi-
ficada con el sello correspondiente por el funcio-
nario de correos antes de ser remitida al organis-
mo correspondiente.

7.2. Se cumplimentará una única instancia, tan-
to si se solicitan únicamente plazas pertenecientes
a la Inspección Educativa de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, como si se incluyen otras per-
tenecientes a las restantes Administraciones Edu-
cativas convocantes.

La instancia se dirigirá a la Dirección General
de Personal de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes o al órgano competente de la Admi-
nistración Educativa convocante en la que radique
el destino definitivo del participante.

Los concursantes procedentes de las situaciones
de excedencia o suspensión de funciones dirigirán
su solicitud al órgano del que actualmente depen-
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da el centro en el que tuvieron su último destino
definitivo o, en su caso, provisional.

En todo caso, los funcionarios con destino pro-
visional citados en el apartado 3.1.f) de la base ter-
cera de la presente Orden dirigirán la instancia de
participación a la Dirección General de Personal de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Octava.- Plazo de presentación.

8.1. El plazo de presentación de instancias y do-
cumentación será el comprendido entre los días 15 de
noviembre y 1 de diciembre, ambos inclusive. Fina-
lizado este plazo, no se admitirá solicitud ni documento
adicional alguno. Tampoco se permitirá a los partici-
pantes modificar las peticiones formuladas a partir del
día 1 de diciembre de 2006, inclusive.

8.2. No obstante, hasta el día 1 de diciembre de
2006 se admitirá la renuncia a participar en el concurso
de traslados a los participantes voluntarios, pudiendo
formularse nuevas renuncias durante el plazo esta-
blecido en la base undécima de esta convocatoria.

Novena.- Valoración de los méritos.

Para la evaluación de los méritos alegados por
los concursantes, en lo que se refiere a las activi-
dades y publicaciones mencionadas en los aparta-
dos 1.3 y 2.1 del baremo contenido en el anexo II
de la presente Orden, la Dirección General de Per-
sonal de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes podrá designar una Comisión Dictamina-
dora, en su defecto, serán baremados por la propia
Dirección General de Personal. En cualquier caso,
la asignación de la puntuación en los restantes apar-
tados del baremo se llevará a cabo por dicha Di-
rección General.

Décima.- Resolución provisional.

10.1. Una vez asignadas las puntuaciones en re-
lación con los méritos debidamente acreditados
por los concursantes conforme al baremo previsto
en el anexo II, se procederá a la adjudicación pro-
visional de los destinos con arreglo a las peticio-
nes de los participantes y las demás disposiciones
de esta convocatoria. 

10.2. El orden de prioridad, para la adjudicación
de las plazas vendrá dado por la puntuación obte-
nida por los participantes conforme al baremo pre-
visto en el anexo II, sin perjuicio de los derechos
preferentes regulados en las bases cuarta y quinta,
que se adjudicarán en la forma prevista en las mis-
mas.

10.3. En caso de producirse empates en el total
de las puntuaciones, se resolverán, de acuerdo con lo
establecido en el apartado quinto de la Orden de 6 de
octubre de 2006, atendiendo sucesivamente a la ma-
yor puntuación obtenida en cada uno de los apartados
del baremo conforme al orden en que aparecen en el
mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la pun-
tuación obtenida en los distintos subapartados por el
orden igualmente en que aparecen en el baremo. En
ambos casos, la puntuación que se tome en conside-
ración en cada apartado no podrá exceder de la pun-
tuación máxima establecida para cada uno de ellos en
el baremo, ni, en el supuesto de los subapartados, la
que corresponda como máximo al apartado en que se
hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios, al-
guno o algunos de los subapartados alcance la máxi-
ma puntuación otorgada al apartado al que pertenece,
no se tomarán en consideración las puntuaciones del
resto de subapartados. De resultar necesario, se utili-
zará como criterio de desempate el año en el que se
convocó el procedimiento selectivo a través del cual
se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la que re-
sultó seleccionado.

10.4. Aun cuando se soliciten plazas de diferentes
Administraciones educativas convocantes, sola-
mente se podrá obtener un único destino. 

10.5. La resolución provisional del concurso de
traslados se hará pública en los tablones de anun-
cios de las Direcciones Territoriales e Insulares de
Educación.

Undécima.- Reclamaciones y renuncias.

11.1. Los participantes podrán presentar recla-
maciones a la resolución provisional, a través del
órgano en que presentaron su instancia de partici-
pación, en el plazo de cinco días, contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación en las Di-
recciones Territoriales e Insulares de Educación.

11.2. Dentro del mismo plazo previsto en el
apartado anterior, los participantes voluntarios po-
drán presentar también renuncia expresa y no con-
dicionada a su participación en el concurso de tras-
lados. 

11.3. Tanto las reclamaciones como, en su ca-
so, las renuncias, se presentarán en los lugares pre-
vistos en el apartado 7.1 de la base séptima de la
presente Orden.

Duodécima.- Resolución definitiva.

12.1. Una vez estudiadas y, en su caso, atendidas
las reclamaciones formuladas contra resolución pro-
visional, se procederá a efectuar la adjudicación de
destinos definitiva, que se hará pública, a los meros
efectos informativos, en los tablones de anuncios de
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las Direcciones Territoriales e Insulares de Educación,
así como a efectos de su divulgación general, en la
Web de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(http://www.educa.rcanaria.es).

12.2. Contra la adjudicación definitiva de desti-
nos, que se hará pública mediante Orden de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes en el Bole-
tín Oficial de Canarias, podrá interponerse, en el plazo
de un mes, recurso potestativo de reposición ante la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes o, en el
plazo de dos meses, directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda de la Comunidad
Autónoma de Canarias, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse. Dichos plazos comenzarán
a contar a partir del día siguiente al de la publicación
de la Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se podrá
interponer el recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente o se desestime por si-
lencio administrativo. 

12.3. Las plazas adjudicadas en la resolución de-
finitiva serán irrenunciables, debiendo incorporar-
se los participantes a las plazas obtenidas.

12.4. En el supuesto de que, una vez publicada
la adjudicación definitiva de destinos, se deba pro-
ducir el desplazamiento de profesores con destino
definitivo, afectados por la estimación de un recurso
o resolución administrativa o por la ejecución de
una sentencia, los funcionarios afectados quedarán
en situación de provisionalidad, hasta tanto obten-
ga nuevo destino definitivo por los procedimien-
tos de provisión de puestos de trabajo legalmente
establecidos, pudiendo optar entre su adscripción
provisional en la isla de origen o en la que obtuvo
el destino que se le anula. A tales efectos, estos fun-
cionarios tendrán la obligación de participar en el
procedimiento de adjudicación de destinos provi-
sionales para los cursos correspondientes, hasta
tanto obtengan destino definitivo en la convocato-
ria del próximo concurso de traslados. 

Avala el anterior criterio la Sentencia de la Au-
diencia Nacional, de 18 de mayo de 2001, recaída
en el recurso de apelación 16/2001, a instancia del
Ministerio de Educación y Cultura, en la que con
estimación del citado recurso, revoca la sentencia
de instancia y argumenta que la readjudicación “en
cascada”, como consecuencia de las estimaciones
de recursos administrativos, es resulta contraria al
principio de seguridad jurídica, por lo que se con-
sidera ajustado a derecho la posibilidad, como así
se recoge en la normativa específica, de que se
produzca el desplazamiento de un profesor con
destino definitivo como resultado de sentencia es-
timatoria o resolución administrativa, y que el fun-
cionario afectado, hasta tanto obtenga un nuevo
destino definitivo por los procedimientos estable-

cidos, pueda optar entre su adscripción provisional
en la provincia de origen o en la que obtuvo el des-
tino que se anula.

Decimotercera.- Fecha de efectos y toma de po-
sesión.

13.1. Conforme a lo dispuesto en el apartado sex-
to de la Orden de 6 de octubre de 2006, la fecha de
efectos de la resolución de la presente convocato-
ria será la de 1 de septiembre de 2007.

13.2. No obstante, cuando así se establezca por
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, los
funcionarios que hayan obtenido destino en este con-
curso, deberán permanecer en sus plazas de origen
hasta que concluyan las actividades imprescindi-
bles previstas para la finalización del curso 2006/2007.

Decimocuarta.- Devolución de la documenta-
ción.

La documentación acreditativa de los méritos apor-
tada por los participantes del presente concurso, úni-
camente será devuelta, previa solicitud expresa de los
interesados, siempre y cuando se trate de documenta-
ción original, quedando a la libre disposición de esta
Administración educativa la documentación fotoco-
piada en la que conste la correspondiente compulsa.

Decimoquinta.- Presencia sindical.

Se garantiza la presencia de los Sindicatos re-
presentativos del sector durante el procedimiento
de provisión establecido en la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un
mes, recurso potestativo de reposición ante la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes del Go-
bierno de Canarias, o, en el plazo de dos meses, re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo que correspon-
da de la Comunidad Autónoma de Canarias, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.
Dichos plazos comenzarán a contar a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de presen-
tarse recurso de reposición no se podrá interponer
el contencioso-administrativo hasta que aquél se re-
suelva expresamente o se produzca su desestima-
ción presunta por silencio administrativo.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- Valoración de la antigüedad. 

A los efectos del apartado 1.1 del baremo se
computará el presente curso académico como curso
completo. Los servicios aludidos en el subapartado
1.1.2 no serán tenidos en cuenta en los años en que
fueran simultáneos con los servicios de los subapar-
tados 1.1.1, 1.1.3 ó 1.1.4.

A los efectos previstos en los subapartados 1.1.1
y 1.1.3, serán computados los servicios que se hubieran
prestado en la situación de servicios especiales, ex-
presamente declarados como tales en los apartados
previstos del artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, así como las situaciones de idéntica natu-
raleza establecida por disposiciones anteriores a la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. Igualmente serán
computados, a estos efectos, el primer año de exce-
dencia por cuidado de familiares declarada de acuer-
do con la Ley 39/1999, de 5 de noviembre.

Segunda.- Funcionarios de carrera que participan
por primera vez con carácter voluntario.

Estos funcionarios podrán optar, indicándolo en
su instancia de participación, por la puntuación co-
rrespondiente al subapartado 1.1.3 de este baremo o
por el subapartado 1.1.4 del mismo.

En el caso de ejercitar la opción por el subapar-
tado 1.1.4, se le puntuará por este apartado, además
de los años de servicio prestados como funcionario
de carrera en expectativa de destino, los que hubie-
ran prestado en el puesto desde el que participan con
destino definitivo.

En el supuesto de no manifestar opción alguna en
la instancia de participación, se entenderá que optan
por la puntuación correspondiente al subapartado
1.1.3.

Tercera.- A los efectos previstos en el subaparta-
do 2.2.5 no serán tenidos en cuenta cuando sean si-
multáneos a cualquier otro subapartado del aparta-
do 2.2.

Cuarta.- Valoración del trabajo desarrollado. 

Sólo se valorará su desempeño como funcionario
de carrera.

1484 Dirección General de Personal.- Resolución
de 13 de octubre de 2006, por la que se hace
pública la lista única por especialidades de as-
pirantes seleccionados para realizar la fase de
prácticas en los procedimientos selectivos pa-
ra ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, convocados por
Orden de 3 de abril de 2006, de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 76, de 20.4.06).

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
10.6 de la Orden de 3 de abril de 2006, de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes, por la que
se convocan y publican procedimientos selectivos de
ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria (B.O.C. nº 76, de 20.4.06), cada
Comisión de Selección o, en su caso, Tribunal ha pro-
cedido a elevar a la Dirección General de Personal
el expediente completo del procedimiento selectivo,
en el que consta la oportuna propuesta de aspirantes
seleccionados, publicada cada una de ellas en las
respectivas sedes de actuación. Lo anterior, a efec-
tos de que por esta Dirección General de Personal se
haga pública la lista única de seleccionados por es-
pecialidades para realizar la fase de prácticas.

Contra la baremación definitiva de la fase de con-
curso realizada por los respectivos órganos de selección
y hecha pública por las respectivas Resoluciones de
cada Tribunal o Comisión de Selección, han sido
elevados, por los interesados que lo han considera-
do en Derecho oportuno, los preceptivos recursos de
alzada, según se desprende de la base 10 de la Or-
den de la convocatoria y de la normativa de general
aplicación.

Finalizado el plazo de interposición del recurso de
alzada, pues los órganos de selección ultimaron sus
actuaciones a finales del mes de julio, esta Dirección
General de Personal ha procedido al estudio y reso-
lución de tales recursos, quedando pendiente la no-
tificación expresa a los interesados a medio de la co-
rrespondiente Resolución. No obstante, aquellos
recursos cuyo estudio y resolución han tenido un re-
sultado estimatorio y, consecuentemente, han su-
puesto la superación del presente procedimiento se-
lectivo o la modificación de la puntuación definitiva
de la fase de concurso elevada por los órganos de se-
lección, han sido incluidos en la presente Resolución
a los efectos oportunos, sin perjuicio de su posterior
notificación expresa mediante la oportuna Resolución
de la Dirección General de Personal, contra la que
procederá el oportuno recurso contencioso-adminis-
trativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de Canarias, en el pla-
zo de dos meses, a partir del día siguiente de la no-
tificación de la misma. 
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